
Plazo y documentos necesarios para el trámite de su solicitud

Debe solicitar en los QUINCES DÍAS HÁBILES siguientes a la fecha en que se produzca el cese involuntario en el empleo o al 
día que finalice el período de vacaciones pendiente de disfrutar, o a la finalización del mes de inscripción como demandante 
de empleo o transcurrido un mes desde el agotamiento de la prestación contributiva, presentando la siguiente documentación: 

pArA SU IDENtIfICACIóN (no necesita aPortar coPias) 

Españoles: Documento nacional de identidad (Dni).

Extranjeros residentes en España:

Comunitarios: tarjeta de identidad de extranjeros (tie) o número de identidad de extranjeros 
con el pasaporte.
No comunitarios: tarjeta de identidad de extranjeros (tie) y el pasaporte.

pArA EL trÁmItE DE SU SoLICItUD (no necesita aPortar coPias)

•	 Cualquier doCumento banCario en el que figure el número de Cuenta de la que ud. sea titular y donde desee perCibir la prestaCión.

además,
por agotamiento de una prestaCión Contributiva  y para mayores de 55 años

•	 libro de familia o doCumento equivalente en Caso de extranjeros, legalizado y traduCido.

•	 en el Caso de hijos disCapaCitados mayores de 26 años, CertifiCado del grado de disCapaCidad expedido por el imserso o el órgano de la 
Comunidad autónoma Correspondiente, o resoluCión del inss, del ministerio de haCienda y administraCiones públiCas o de defensa que 
reConozCa la CondiCión de pensionista por inCapaCidad permanente total, absoluta o gran invalidez, o de jubilaCión o retiro por inCapaCidad 
permanente para el serviCio o inutilidad.

•	 resoluCión judiCial o esCrito de formalizaCión del aCogimiento en el que Conste el Consentimiento de la entidad públiCa que en Cada territorio 
tenga enComendada la proteCCión de menores y la feCha de efeCtos del aCogimiento.

•	 sentenCia y/o Convenio regulador, en Caso de separaCión o divorCio. 

por pérdida de empleo 

•	 todos los anteriormente Citados, en su Caso.

•	 CertifiCado de empresa, si no ha sido enviado por la empresa al serviCio públiCo de empleo estatal.

por revisión de invalidez

•	 fotoCopia de la resoluCión del expediente de revisión por mejoría.

para trabajadores emigrantes retornados

•	 CertifiCaCión emitida por las delegaCiones o subdelegaCiones de gobierno, en la que Conste la feCha del retorno y el tiempo trabajado en 
el país de emigraCión.

para liberados de prisión

•	 CertifiCado del direCtor del Centro penitenCiario, Con las feChas de ingreso y exCarCelaCión y la Causa de ambas.

www.sepe.es
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Protección por desempleo

Subsidio por desempleo



rentas que se tienen en cuenta  

Debe comunicar todas las rentas obtenidas por Ud. y por los miembros de su unidad familiar, que conviven o están económi-
camente a su cargo, en el mes anterior al de la fecha de solicitud, cualquiera que sea el régimen económico matrimonial, su 
origen y naturaleza. para mantener el subsidio para mayores de 52/55 años, anualmente deberá presentar una declaración de 
sus ingresos y los de la unidad familiar, en su caso. Se consideran rentas:

trABAJo/pENSIoNES 
•	 el total de las rentas brutas del trabajo por Cuenta ajena, beCas u otras ayudas similares.
•	 el importe de la indemnizaCión por la extinCión del Contrato de trabajo que supere la indemnizaCión legal.

•	 los ingresos brutos de todo tipo de pensiones y prestaCiones, exCepto la prestaCión de la seguridad soCial por hijo a Cargo y el Cobro 
antiCipado de la deduCCión fisCal de la mujer trabajadora Con hijos menores de 3 años.

CApItAL moBILIArIo E INmoBILIArIo
•	 los rendimientos brutos de las Cuentas banCarias e inversiones finanCieras y de los bienes inmuebles arrendados.

•	 los rendimientos brutos de los bienes inmiuebles arrendados, las imputaCiones de rentas de bienes inmobiliarios, no arrendados y diferentes 
de la vivienda habitual.

ACtIVIDADES profESIoNALES/AGrArIAS
•	 el rendimiento neto (ingresos menos gastos) de los distintos tipos de aCtividades por Cuena propia.

•	 el importe neto de las subvenCiones a la aCtividad agraria.

otrAS rENtAS
•	 las plusvalías o gananCias patrimoniales derivadas de la venta de bienes muebles e inmuebles exCepto el de la vivienda habitual.

•	 premios de lotería o similares.

•	 el rendimiento presunto del patrimonio, fondos de inversión o planes de jubilaCión apliCando a su valor el tipo de interés legal del dinero 
vigente.

 

Duración y cuantía

tIpo DE SUBSIDIo  DUrACIóN DE LA protECCIóN CUANtÍA

Agotamiento de una prestación contributiva
con responsabilidades familiares
• Menor de 45 años ha agotado 4 / 6 o más meses de prestación.
• Mayor de 45 años ha agotado 4 / 6 o más meses de prestación.

sin responsabilidades familiares
• Mayor de 45 años

Emigrantes retornados
Liberados de prisión

mayores de 55 años

para trabajadores fijos discontinuos

Haber cotizado 3, 4 o 5 meses con responsabilidades familiares

trabajadores tras revisión de expediente de invalidez

Haber cotizado 6 meses
sin responsabilidades familiares

con responsabilidades familiares

18 / 24 meses
24 / 30 meses

  6 meses

21 meses

Hasta que el trabajador alcance la 
primera edad que le permita acceder 
a la jubilación. 

equivalente al número de meses coti-
zados en el año anterior a la solicitud.

6 meses

18 meses

3, 4 o 5 meses

el 80% del indicador Pú-
blico de renta de efectos 
Múltiples (iPreM)

para más información puede consultar la página web www.sepe.es.
901 119 999

la soliCitud puede presentarla a través de la página https://sede.sepe.gob.es o en la ofiCina de prestaCiones (tras la obtenCión de Cita previa en 
la sede eleCtróniCa del sepe).


